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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, ocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento al ACUERDO

dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente

de este Órgano Jurisdiccional, siendo las dieciséís horas del día

en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LOS

DEMÁS INTERESADOS mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----
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tl\lD05 INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
DERECHOS POLÍTICO.ELECTORALES
CIUDADANO.

LOS
DEL

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

EXPEDIENTE: TEV -JDC-287 1201 9-lNC-1.

INCIDENTISTA: GREGORIO CARMONA GARCÍA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DE ACAJETE, VERACRUZ.

Xaf apa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ocho de octubre de dos mil

d¡ec¡nueve.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente

de este Tr¡bunal Electoral, con el oficio DGR/SEF/DCSC1446412019 suscrito por el C. Darío
Hernández Zamud¡o, Director General de Recaudacíón de la Secretaría de Finanzas y

Planeación del Estado de Veracruz, rec¡b¡do en Ia Oficialía de Partes de este organismo
jurisdiccional el siete de octubre del presente año, mediante el cual solicita se le pueda

remitir el oficio de notificación practicada a los ediles del Ayunlam¡ento de Acajete,
Veracruz, con motivo de la multa impuesta por este organismo jurisdiccionaf en la
resolución inc¡dental de fecha d¡ecinueve de septiembre del presente año, emitida dentro

del expediente en que se actúa.

Toda vez que el dos de julio del año que transcurre, este organismo jur¡sdiccional em¡t¡ó

sentenc¡a dentro del expediente TEV-JDC-287/2019; y que el d¡ecinueve de sept¡embre

sigu¡ente d¡ctó resolución ¡nc¡dental en el expediente TEV-JDC-287/2019-lNC-1. En

consecuencia, con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la Constitución Política

de Veracruz; 416, fracc¡ones V, lX y XVlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz

de lgnacio de la Llave, en relación con el artículo 42, fracción lV, del Reglamento lnter¡or

de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta misma que se ordena agregar,
junto con el original del presente proveído, al exped¡ente en que se actúa para que obre

como corresponda.

SEGUNDO. Con la finalidad de dar contestación al oficio de cuenta, se instruye a la

Secretaría General de Acuerdos de este organismo jurisdiccional a efecto de que remita al

Director General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeac¡ón del Estado de

Veracruz, copia cert¡f¡cada de los oficios de notificación solic¡tados, debiéndose glosar el

original del respectivo acuse al expediente en que se actúa, para que obre como

corresponda.

NOTIFíQUESE, por oficio al Director General de Recaudación de la SecretarÍa de F¡nanzas

y Planeación del Estado de Veracruz, con copia certificada del presente acuerdo; y por

estrados a los demás interesados; asimismo hágase del conoc¡miento público en la página

de internet de este organismo jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/.

AsÍ lo acordó y flrma el Magistrado Presidente de este Tribu r,Éi Veracruz, con

sede en esta c¡udad, ante el Se an neral de Acu
CONSTE.
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